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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión encargada de juzgar el 
concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 12 de agosto 
de 2019 (BOE de 26 de agosto de 2019), para la provisión de plazas de Profesores/as 
Titulares de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones que la 
desarrollan, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan a continuación:

- Catalina Gómez Quiles, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Departamento de «Ingeniería Eléctrica» (plaza núm. 
2/84/19).

- Fátima Rodríguez Marín, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Didáctica de las Ciencias Experimentales», adscrita al Departamento de «Didáctica 
de las Ciencias Experimentales y Sociales» (plaza núm. 2/39/19).

- Yolanda Morató Agrafojo, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Filología Inglesa», adscrita al Departamento de «Filología Inglesa (Lengua Inglesa)» 
(plaza núm. 2/67/19).

- Riccardo Peloso, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
«Química Inorgánica», adscrita al Departamento de «Química Inorgánica» (plaza núm. 
2/143/19).

- Ángel Tinoco Pastrana, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Derecho Procesal», adscrita al Departamento de «Derecho Procesal» (plaza núm. 
2/32/19).

- Rocío Arregui Pradas, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de 
«Dibujo», adscrita al Departamento de «Dibujo» (plaza núm. 2/35/19).

- Verónica Martín Molina, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Didáctica de la Matemática», adscrita al Departamento de «Didáctica de las 
Matemáticas» (plaza núm. 2/43/19).

- María Carmen Medina López, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Organización de Empresas», adscrita al Departamento de «Economía 
Financiera y Dirección de Operaciones» (plaza núm. 2/52/19).

- María Ascensión Martín Huertas, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Derecho Internacional Privado», adscrita al Departamento de «Derecho 
Civil y Derecho Internacional Privado» (plaza núm. 2/31/19).

- Juan Manuel Mauricio Ferramola, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Departamento de «Ingeniería Eléctrica» 
(plaza núm. 2/85/19).

- Daniel García Rivero, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Prehistoria», adscrita al Departamento de «Prehistoria y Arqueología» (plaza núm. 
2/130/19). 00
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- Manuel Ángel Río Ruiz, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 

«Sociología», adscrita al Departamento de «Sociología» (plaza núm. 2/149/19).
- Mercedes Llorente Sánchez-Arjona, Profesora Titular de Universidad del área de 

conocimiento de «Derecho Procesal», adscrita al Departamento de «Derecho Procesal» 
(plaza núm. 2/33/19).

- Gloria Sánchez-Matamoros García, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Didáctica de la Matemática», adscrita al Departamento de «Didáctica 
de las Matemáticas» (plaza núm. 2/44/19).

- Carlos Rubio Bellido, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Construcciones Arquitectónicas», adscrita al Departamento de «Construcciones 
Arquitectónicas II» (plaza núm. 2/26/19).

- José Antonio Pérez Carrasco, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Teoría de la Señal y Comunicaciones», adscrita al Departamento de 
«Teoría de la Señal y Comunicaciones» (plaza núm. 2/152/19).

- Ernesto Chicardi Augusto, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica», adscrita al Departamento de 
«Ingeniería y Ciencia de los Materiales y del Transporte» (plaza núm. 2/99/19).

- Antonio Joaquín Romero Baena, Profesor Titular de Universidad del área 
de conocimiento de «Cristalografía y Mineralogía», adscrita al Departamento de 
«Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola» (plaza núm. 2/27/19).

- Laura López Santos, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de 
«Química Inorgánica», adscrita al Departamento de «Química Inorgánica» (plaza núm. 
2/144/19).

- José Francisco Ruiz Pérez, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Bioquímica y Biología Molecular», adscrita al Departamento de «Bioquímica Vegetal 
y Biología Molecular» (plaza núm. 2/157/19).

- María del Mar García Ranedo, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Dibujo», adscrita al Departamento de «Dibujo» (plaza 2/36/19).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
00

16
77

90


